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Señores

MARCELO TORO SALAZAR

CANTERA MINAS TORO - Titulo Minero N° 8422

Ref.: No�ficación Resolución N° 0400 de fecha 20/02/2026. Expediente: 2683.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del ar�culo 67

del CPACA y se le no�fica el contenido del acto administra�vo de la referencia, por medio del cual se “Acepta el

cambio de �tularidad del Plan de Manejo Ambiental aprobado en la Resolución N° 1223 de 2004”, el recurso de

reposición contra el acto administra�vo solo procederá si el mismo así lo establece y bajo las condiciones que se

especifican en su parte disposi�va, el cual podrá interponerse ante la Dirección General de CORPAMAG,  a través del

correo  electrónico  contactenos@corpamag.gov.co  o  personalmente  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la

presente no�ficación, de acuerdo al ar�culo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Esta  no�ficación  se  realiza  al  correo  electrónico  suministrado  y  autorizado  para  tal  fin  en  el  radicado  No.

2026310002212 de fecha 10/03/2026

--

Sin otro en par�cular,

No�ficador

Subdirección de Ges�ón Ambiental

Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


